
  

  

Guayaquil 17 de Noviembre de 2014 

Señor 10) q 6 

Benicio Adolfo Varas Muñoz | 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General de la compañía TAXES AND 

AUDITING SERVICES INTERNATIONAL TAS CIA. LTDA,, celebrada el día de hoy, tuvo el acierto 

de elegirlo a usted como PRESIDENTE de la misma por el lapso de CINCO ANOS y con las 

facultades fijadas en el Estatuto Social. 

El Estatuto Social de la Compañía consta en la Escritura Pública de Constitución, otorgada ante 

la Notaría Trigésima Séptima de Guayaquil, Abogada Angélica Luna A. de Castro, el 26 de 

Agosto del 2004, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el día 10 de noviembre del 

2004. 

Benicio Adolfo Varas Muñoz, es de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de 

ciudadanía No. 0915571178, domiciliado en Ciudadela Villa Club, Etapa Cosmos Manzana 10 

Villa 31. 

Deseándole el mejor A 

    

   

$ éxitos en su gestión, me suscribo muy atentamente 

PETER BILLY CADENA CHICA 

SECRETARIO 

Razón: Acepto el cargo para el que he sido designado 

Guayaquil, 17 de noviembre de 2014 

BEN ADOLFO VARAS MUÑOZ 

C.C, $$ 0915571178 

   EE EN HOJA DE SEGURIDAD 
       

ERRE ADJUNTA,
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$ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE-REPERTORIO:60.325 
FECHA DE REPERTORIO:01/dic/2014 
HORA DE REPERTORIO:15:12 s 
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* En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del  ' f 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

TS 

1.- Con fecha printero de Diciembre del dos mil catorce queda inscrito el 
[presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía TTAXES AND 
“AUDITING SERVICES INTERNATIONAL TAS CIA. LTDA., a favor 

de BENICIO ADOLFO VARAS MUNÑOZ, de fojas 50.647 a 50.649, 

5 Registro de Nombramientos número 16.411. o 

A | 

po U 
ORDEN: 60325 y ] y 

CU e , 1 / Ma ) 

PL y 

E ] 77 JA y 

_. a Z/ —— Ab/Nuria Butiñá M. / o] 
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> Guayaquil, 03 de diciembre de 2014 / / 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de lao el ' 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistéma 
Nacional de Registro de Datos Públicos. : 
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